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Presentación
El presente Manual de Organización y Funciones (MOF), es un documento técnico normativo, que ha sido formulado en base a los dispositivos legales vigentes de la Administración Pública.
Es de mucha importancia para todo el personal militar y civil de la 1ª DIEMCFFAA, en razón que su contenido dará a conocer las funciones generales y especificas de la Unidad Orgánica así como de todas las unidades de la estructura. 

Describe las funciones, las líneas de autoridad y coordinación; así como los requisitos mínimos de cada cargo.
Por lo tanto, éste Manual de Organización y Funciones, deberá ser de conocimiento  obligatorio por todo el personal civil y militar integrante de la 1ª DIEMCFFAA,




           
---------------
---------------------------
                                                                    0-216190255-A




            
                   Luís Antonio FLORES CORNEJO 
                                                                                 General de Brigada





                     Jefe de la 1ra División de Estado Mayor                                                                             Conjunto de las Fuerzas Armadas
I. Función general, línea de autoridad y organización estructural de la  División de Personal del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas  Armadas
1. Función General.
Planear, coordinar, supervisar y controlar los aspectos de Personal, Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, relacionados a la conducción de Operaciones  Conjuntas en el Frente Externo é Interno.

Participar en el Planeamiento Estratégico del Estado Mayor  Conjunto, para el Mediano y Largo Plazo, en los aspectos de Personal y Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, relacionados con las Operaciones conjuntas en el Frente Externo é Interno.
2. Línea de autoridad

Depende directamente del Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, tendrá bajo su dirección a los Departamentos y Secciones de la 1ª DIEMCFFAA.

3. Organización estructural.
a. Órgano De Dirección

Jefatura de la División
b. Órgano De Apoyo

Unidad Administrativa

c. Órganos De Línea

(1) Departamento de Personal Conjunto. 
(2) Departamento de Planeamiento de Personal Conjunto. 
(3) Departamento de Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derechos Internacional  Humanitario. 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL









II. Funciones específicas, línea de autoridad y relaciones de coordinación.


1. Jefatura 
a.
Funciones Específicas.
(1)
Realizar Planeamiento Estratégico de Personal en apoyo a las Operaciones en el Frente Externo, Defensa Interior del Territorio (DIT) en régimen de excepción y Operaciones de Paz.

(2)

Participar en el planeamiento estratégico del Estado Mayor Conjunto y conducción de las operaciones en los aspectos correspondientes a Personal y Derechos Humanos del Frente Externo y Frente Interno.

(3)
Recomendar normas y disposiciones para las FFAA a fin que éstas actúen en el marco de las leyes y tratados internacionales en materia de Derechos Humanos.

(4) Controlar el cumplimiento de las directivas sobre Derechos Humanos emanadas del Comando Conjunto de las FFAA.
(5) Mantener relaciones de coordinación y cooperación con organismos de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y otros organismos a nivel internacional, reconocidos por el Estado.

(6) Otras que le asigne el JEMCFFAA.

b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a los Departamentos y Secciones de la 1 DIEMCFFAA.

c. Relación de Coordinación.

Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) Jefe de Estado Mayor
(2)  2da DIEMCFFA
(3)  3ra  DIEMCFFA
(4)  4ta DIEMCFFA 
(5)  5ta DIEMCFFA 

(6)  6ta DIEMCFFA
(7)  7ma DIEMCFFA

(8)  8va DIEMCFFA

(9)  Oficina de Asesoría Legal

(10) Oficina de PP

(11) Escuela Superior de las FFAA

(12) Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz

(13) Oficina Administrativa

(14) Oficina de SSGG

(15) Oficina de información. 
   2.  Unidad Administrativa 
              a.  Funciones Específicas.

(1)
Controlar la correspondencia y documentación que ingresa y egresa de la División de Personal Conjunto, de acuerdo a las disposiciones vigentes.

(2)
Asegurar que los Departamentos de la División de Personal Conjunto, se encuentren informados de la correspondencia recibida y emitida en los asuntos que le concierne.

(3)
Formular la correspondencia de la División de Personal Conjunto, así como de los Departamentos de la División cuando los medios de éstos sean insuficientes.

(4)
Llevar el control del archivo general de la División de Personal Conjunto, atendiendo a su seguridad y custodia.

(5)
Controlar que los informes solicitados al Jefe de la División de Personal Conjunto o por él, sean contestados dentro de los plazos establecidos.

(6)

Llevar el control del Inventario de bienes patrimoniales de la División de Personal Conjunto.

b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del:
Jefe de la División de Personal Conjunto de las FFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
   c.
Relación de Coordinación.

Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) Jefe de la División de Personal Conjunto

(2) Secretaria

(3) Jefe del Departamento de Personal
(4) Jefe del Departamento de Planeamiento
(5) Jefe del Departamento de DDHH y DIH

       3.  Departamento de Personal conjunto.

            a.  Funciones Específicas.
Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Mantenimiento de Efectivos y Reemplazos, Administración de Personal, Incremento y Mantenimiento de la Moral y Organización del PC-FFAA relacionadas a la conducción de las operaciones Conjuntas en el frente externo é interno.  

           b. Línea de autoridad. 

                  Depende directamente del Jefe de la 1ª DIEMCFFAA y tendrá bajo                   su mando directo a los Jefes de Sección del Departamento:

c. Relación de coordinación.
         Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:
       (1) Jefe de la División de Personal Conjunto

       (2) Secretaria

       (3) Jefe del Departamento de Planeamiento

                  (4) Jefe del Departamento de DDHH y DIH
(5) Sección de Manto de Efectivos y Administración de Personal.
  (6) Sección de Manto de Moral y Administración de    PC.
          Sección  Manto de Efectivos y Administración dePersonal.

a.   Funciones Específicas.

                (MANTO DE EFECTIVOS)
(1) 
Asesorar al Jefe de la División en los aspectos relacionados a la conducción de las de Operaciones conjunta en los aspectos de Personal de los CCOO y CCEE.                               

(2) 
Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Mantenimiento de Efectivos y Reemplazos, relacionados las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo é Interno.
(3)
Coordinar y supervisar los efectivos de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales en estrecha relación con las Instituciones Armadas.
      

(ADMINISTRACION DE PERSONAL)
(1)
Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Administración de Personal, relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo y Frente Interno.

2)
Coordinar y supervisar  la  normatividad  sobre los Prisioneros de Guerra de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales en estrecha relación con las Instituciones Armadas.
(3)
Coordinar y solicitar los requerimientos de personal de los     Comandos Operacionales y Comandos Especiales a las Instituciones Armadas.

               b.  Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe del Departamento de Personal       Conjunto y tiene bajo su mando directo al:
- Auxiliar Administrativo de la Sección.

                c.  Relación de Coordinación.

                     Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

                     (1)  Jefe del Departamento de Personal Conjunto. 
                     (2)  Jefe de la Sección Manto Moral y Adm. De PC.
Sección Incremento y Manto de la  Moral  y Administración Interna del PC.

a.  Funciones Específicas.

(INCREMENTO Y MANTO DE LA MORAL)
(1)
Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Incremento y mantenimiento de la moral, relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo y Frente Interno.

(2)    Coordinar, evaluar y solicitar los requerimientos de Felicitaciones y Condecoraciones de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales a las Instituciones Armadas.
(3)
Coordinar y solicitar los requerimientos de entierros del personal militar de los  Comandos Operacionales y Comandos Especiales a las Instituciones Armadas.
(4)
Supervisar la normatividad sobre los servicios de Bienestar  de los  Comandos Operacionales y Comandos Especiales en coordinación con las Instituciones Armadas.


(ADMINISTRACION INTERNA DEL PC)
(1)   Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Administración deL PC relacionadas a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo y Frente Interno.

(2)
Coordinación con la 3ra División del Estado Mayor Conjunto supervisar la normatividad sobre la Administración interna del  Puesto de Comando de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales. 
1. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe del Departamento de Personal Conjunto y tiene bajo su mando directo al:

- Auxiliar Administrativo de la Sección.

2. Relación de Coordinación
                     Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1)
Jefe del Departamento de Personal Conjunto. 

(2)
Jefe de la Sección Manto de Efectivos y Adm..de                             Personal.
                     
4. Departamento de Planeamiento de Personal Conjunto  

a.
Funciones Específicas.
Participar en el Planeamiento Estratégico Conjunto de Personal, en el Mediano y Largo Plazo en el frente externo é interno.  

b.
Línea de autoridad. 

Depende directamente del Jefe de la 1ª DIEMCFFAA y tendrá bajo su mando directo a los Jefes de Sección del Departamento:

c.
Relación de coordinación.

Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) Jefe de la División de Personal Conjunto

(2) Secretaria

(3) Jefe del Departamento de Personal
(4) Jefe del Departamento de DDHH y DIH

(5) Sección de Planeamiento Conjunto.
(6) Sección de Movilización.
          Sección  Planeamiento Conjunto.
a.  Funciones Específicas.
(1) Participar en el planeamiento Estratégico del Estado Mayor Conjunto en los aspectos de Personal.
(2)
Realizar la Apreciación Estratégica Conjunto de Personal, en el Frente Externo y Frente Interno.

(3)
Formular la Directiva que norme el Planeamiento Estratégico de Operaciones Conjuntas con los CCOO y los CCEE en los aspectos de Personal para el mediano y largo plazo. 

(4)
Coordinar con los CCOO y CCEE los aspectos relacionados al Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas en el campo de Personal en el Frente Externo é Interno.
(5)
Supervisar los Planes de Personal de los CC y los CCEE de acuerdo a lo establecido en la Directivas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
(6)
Participar en el planeamiento Estratégico de Movilización en el aspectos de Recursos Humanos, según la normatividad vigente.

(7)
Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA los aspectos relacionados al planeamiento Administrativo Conjunto.

b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe del Departamento de Planeamiento estratégico y tiene bajo su mando directo al:

- Auxiliar Administrativo de la Sección.

c.
Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1)  Jefe del Departamento de Planeamiento estratégico.  

(2)  Jefe de la Sección Movilización.
         Sección  Movilización.

a.
Funciones Específicas.
(1)
Formular la Directiva que norme las actividades    relacionada a prever la ejecución de la Movilización.
(2)
Planear y Coordinar la Movilización de las Reservas Orgánicas en apoyo de los Planes de Campaña para el Frente Externo.

(3)

Coordinar con los CCOO y los CCEE, las actividades conducentes a prever en forma racional, los aspectos que inciden en la ejecución de la Movilización.

(4)
Coordinar con la 4ta DIEMVCFFAA (Recursos Material), los aspectos relacionados al Planeamiento Administrativo Conjunto de Movilización.
(5)
Coordinar con los CCOO y los CCEE, el empadronamiento, Organización, instrucción y Entrenamiento de las Reservas. 

(6)
Coordinar con los CCOO y los CCEE, las actividades conducentes a prever en forma racional, los aspectos que inciden en la ejecución de la Movilización. 

(7)
Coordinar con la 4ta DIEMVCFFAA (Recursos Material), la  infraestructura para satisfacer los Planes Operativos.
(8)
Coordinar con la 4ta DIEMVCFFAA (Recursos Material), la obtención de los Bienes y Servicios que garanticen el Apoyo Logístico previsto en los Planes.
(9)
Consolidar y Supervisar la organización de las Reservas Orgánicas de las Instituciones Armadas.
b.  Línea de Autoridad.

Depende directamente del Jefe del Departamento de Planeamiento estratégico y tiene bajo su mando directo al:

- Auxiliar Administrativo de la Sección.

c.
Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1)  Jefe del Departamento de Planeamiento estratégico.  

(2)  Jefe de la Sección Planeamiento

5. Departamento de DDHH y DIH
a.
Funciones Específica.
Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, relacionados a la conducción de Operaciones Conjuntas en el Frente Externo y Frente Interno.

            b. Línea de autoridad.
                  Depende directamente del Jefe de la 1ª DIEMCFFAA y tendrá bajo                   su mando directo a los Jefes de Sección del Departamento:

c.  Relación de coordinación.

Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) Jefe de la División de Personal Conjunto

(2) Secretaria

(3) Jefe del Departamento de Personal
(4) Jefe del Departamento de Planeamiento Conjunto

(5) Sección de Supervisión, Control, Instrucción y Prevención.
(6) Sección de Denuncia y Victimas de Guerra.
       Sección  Supervisión, Control, Instrucción y Prevención  

a.
Funciones Específicas.

(1)
Planear, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de Derechos Humanos en las Instituciones Armadas.

(2)
Atender a las Instituciones Nacionales e Internacionales relacionadas con Derechos Humanos.

(3)
Establecer, normas y disposiciones para el estricto cumplimiento de las obligaciones derivadas  de las leyes y tratados internacionales en materia de Derechos Humanos. 

(4)
Dictar disposiciones y normas concordantes con la política del sector en Derechos Humanos para las FFAA.

(5)    Mantener coordinaciones e intercambio de informaciones con los otros organismos del sistema nacional de derechos humanos y con otros organismos a nivel internacional.

(6)
Promover los Derechos Humanos ante las Instituciones Armadas en coordinación con los organismos nacionales e internacionales. 

b.
Línea de Autoridad.

Depende directamente del Jefe del Departamento de DDHH y DIH y tiene bajo su mando directo al:

- Auxiliar Administrativo de la Sección.

c.
Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1)  Jefe del Departamento de DDHH y DIH.  

(2)  Jefe de la Sección Denuncias y Victimas de Guerra.
       Sección  Denuncias y Victimas de la Guerra 
a.
Funciones Específicas.
(1) Evaluar los documentos relativos a denuncias, informes, investigaciones y seguimiento por violación de los Derechos Humanos que implica a las FFAA.

(2)
Establecer disposiciones para la investigación, seguimiento y formulación de informes ante denuncias contra el personal de las FFAA, por presunta violaciones de los Derechos Humanos.

            (3)  Llevar un control estadístico sobre violaciones a los Derechos Humanos a nivel nacional. 

(4)   
Llevar un control estadístico sobre las victimas de la Guerra. 

b.
Línea de Autoridad.

Depende directamente del Jefe del Departamento de DDHH y DIH y tiene bajo su mando directo al:

- Auxiliar Administrativo de la Sección.
c.
Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1)    Jefe del Departamento de DDHH y DIH.  

(2)
Jefe de la Sección, Supervisión, Control, Instrucción y  Prevención.

III. Cuadro Orgánico de cargos.

	
	CCFFAA

	
	División de Personal del Estado Mayor Conjunto de las FFAA

	N° Orden
	Cargo Estructural
	Código
	Clasificación
	Total
	Situación del Cargo
	Cargo de Confianza

(GRADO)

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	01
	Jefe de División Personal (1ra DIEMCFFAA)
	
	RE
	1
	X
	
	Gral o Eq.

	02
	Secretaria
	
	SP-AP
	1
	X
	
	

	03
	Jefe de la Unidad Administrativa
	
	RE
	1
	
	X
	Tco.  o Eq

	04
	Auxiliar administrativo
	
	RE
	1
	
	X
	Tco.  o Eq.

	05
	Jefe del Dpto. de Personal Conjunto (1)
	
	RE
	1
	X
	
	Crl. EP o Eq.

MGP-FAP      

	06
	Jefe de la Sec. Manto de Efectivos y Adm. Personal (a)  
	
	RE
	3
	
	X
	Tte.Crl.EP  C de F MGP-Cmdte. FAP 

	07
	Auxiliar administrativo
	
	RE
	3
	
	X
	Tco. EP

Tco. MGP

Tco. FAP

	08
	Jefe de la Sec. Manto Moral y Administración del PC (b)  
	
	RE
	3
	
	X
	Tte.Crl.EP

C de F MGP-Cmdte. FAP 

	09
	Auxiliar administrativo
	
	RE
	3
	
	X
	Tco. EP

Tco. MGP

Tco. FAP

	10
	Jefe del Dpto. de Planeamiento Estratégico Conjunto (2)
	
	RE
	1
	X
	
	Crl. EP o Eq.

MGP-FAP      

	11
	Jefe de la Sec. Planeamiento (c)  
	
	RE
	3
	
	X
	Tte.Crl.EP

C de F MGP-Cmdte. FAP 

	12
	Auxiliar administrativo
	
	RE
	3
	
	X
	Tco. EP

Tco. MGP

Tco. FAP

	13
	Jefe de la Sec. Movilización (d)  
	
	RE
	3
	
	X
	Tte.Crl.EP

C de F MGP-Cmdte. FAP

	14
	Auxiliar administrativo
	
	RE
	3
	
	X
	Tco. EP

Tco. MGP

Tco. FAP

	15
	Jefe del Dpto. de DDHH y DIH (3)
	
	RE
	1
	
	X
	Crl. EP o Eq.

MGP-FAP      

	16
	Jefe de la Sec. Supervisión, Control, Instrucción y Prevención  (e)
	
	RE
	1
	
	X
	Tte.Crl. EP o Eq. M 

	17
	Auxiliar administrativo
	
	RE
	1
	
	X
	Tco. EP o Eq.

MGP-FAP

	18
	Jefe de la Sec. Denuncias y Victimas de la Guerra.  (f)
	
	RE
	1
	
	X
	Tte.Crl. EP o Eq. M 

	19
	Auxiliar administrativo
	
	RE
	1
	
	X
	Tco. EP o Eq.

MGP-FAP

	Total Unidad Orgánica
	
	35
	
	
	


IV. Hojas de especificación de funciones.

Anexo Nº 01  DEL JEFE DE LA DIVISIÓN DE PERSONAL CONJUNTO 

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
a. Realizar Planeamiento Estratégico de Personal en apoyo a las Operaciones en el Frente Externo, Defensa Interior del Territorio (DIT) en régimen de excepción y Operaciones de Paz.

b. Participar en el planeamiento estratégico del Estado Mayor Conjunto y conducción de las operaciones en los aspectos correspondientes a Personal, Asuntos Civiles y Derechos Humanos del Frente Externo y Frente Interno.

c. Recomendar normas y disposiciones para las FFAA a fin que éstas actúen en el marco de las leyes y tratados internacionales en materia de Derechos Humanos.

d. Controlar el cumplimiento de las directivas sobre Derechos Humanos emanadas del Comando Conjunto de las FFAA.

e. Mantener relaciones de coordinación y cooperación con organismos de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y otros organismos a nivel internacional, reconocidos por el Estado.

f. Otras que le asigne el JEMCFFAA.

2.
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: 

Jefe del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

a. Unidad  Administrativa;

b. Departamento de Personal Conjunto;

c. Departamento de Planeamiento de Personal Conjunto; 

d. Departamento de Derecho Internacional de los Derechos Humanos  y Derecho Internacional Humanitario.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser Oficial del grado de General de Brigada o su equivalente en las FFAAA.

Anexo Nº  02  SECRETARIA

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
a. Recepcionar, clasificar, distribuir y controlar la correspondencia de entrega personal al Jefe de la División de Personal Conjunto.

b. Mantener al día la agenda de actividades del Jefe de la División de Personal Conjunto.

c. Concertar citas, reuniones, charlas y otros afines del Jefe de la División de Personal Conjunto.

d. Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas requeridas por el Jefe de la División de Personal Conjunto.

e. Efectuar los trabajos de digitación que sean requeridos por el Jefe de la División de Personal  Conjunto.

f. Organizar y mantener actualizado el archivo de la División de Personal Conjunto.

g. Otras, que le asigne el Jefe de la División de Personal Conjunto, relacionadas con la naturaleza del cargo.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: 


Jefe de la Primera División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Empleada Civil de la especialidad de  Secretaria.
Anexo Nº 03
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TRÁMITE       DOCUMENTARIO Y CONTROL DE BIENES

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
a. Controlar la correspondencia y documentación que ingresa y egresa de la División de Personal Conjunto, de acuerdo a las disposiciones vigentes.

b. Asegurar que los Departamentos de la División de Personal Conjunto, se encuentren informados de la correspondencia recibida y emitida en los asuntos que le concierne.

c. Formular la correspondencia de la División de Personal Conjunto, así como de los Departamentos de la División cuando los medios de éstos sean insuficientes.

d. Llevar el control del archivo general de la División de Personal Conjunto, atendiendo a su seguridad y custodia.

e. Controlar que los informes solicitados al Jefe de la División de Personal Conjunto o por él, sean contestados dentro de los plazos establecidos.

f. Llevar el control del Inventario de bienes patrimoniales de la División de Personal Conjunto.

2.       LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:


Jefe de la División de Personal Conjunto de las FFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:
Auxiliar de la Oficina Administrativa, tramite documentario y control de bienes

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser Técnico EP Auxiliar  de Estado Mayor o equivalente en las FFAA.

Anexo Nº 3 (a) AUXILIAR DE LA OFICINA ADMINISTRATIVA, TRAMITE DOCUMENTARIO Y CONTROL DE BIENES

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Recepcionar, registrar, presentar la documentación recibida al Jefe de la División de Personal Conjunto.

b. Distribuir la documentación decretada por el Jefe de la División de Personal Conjunto.

c. Recibir, procesar, registrar y despachar la documentación de salida.

d. Digitar documentos que se le asigne.

e. Llevar los archivos de la División de Personal Conjunto.

f. Llevar adecuadamente los libros de correspondencia recibida y remitida.

g. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida de la División de Personal Conjunto.

h. Estará a cargo del inventario de bienes patrimoniales de la División de Personal Conjunto.

i. Otros que le asigne el Jefe de la Oficina Administrativa.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 


Jefe de la Unidad Administrativa, Trámite Documentario y Control de Bienes.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser Tco,  Auxiliar  de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.

Anexo Nº 04 DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL CONJUNTO 
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

b. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Mantenimiento de Efectivos y Reemplazos, Administración de Personal, Incremento y Mantenimiento de la Moral y Organización del PC-FFAA relacionadas a la conducción de las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

c. Otras que le asigne el Jefe de la Primera División del Estado Mayor Conjunto.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: 


Jefe de la Primera División del Estado Mayor Conjunto

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Jefe de Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal

Jefe de Sección  Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA.

Anexo Nº 05
DEL JEFE DE LA SECCION MANTENIMIENTO DE      EFECTIVOS Y ADMINISTRACION DE PERSONAL
(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Participar en el planeamiento diario del Estado Mayor Conjunto en los aspectos de personal (Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal).

b. Realizar la Apreciación Conjunta de Personal diaria en el Frente Externo e Interno (Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal).

c. Supervisar las apreciaciones de los CCOO y CCEE de acuerdo a la normatividad dispuesta por el CCFFAA.

d. Asesorar al Jefe de la División en los aspectos relacionados a la conducción de las Operaciones Conjuntas en el aspecto de Personal de los CCOO y CCEE.

e. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Mantenimiento de Efectivos y Reemplazos,  relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

f. Formular las directivas que norme el control y supervisión de los efectivos para las operaciones conjuntas con los CCOO y CCEE.

g. Coordinar y supervisar los efectivos de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales con las Instituciones Armadas.

h. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Administración de Personal, relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo é Interno.

i. Coordinar y supervisar la normatividad sobre los Procedimientos de Personal, y Prisioneros de Guerra  de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

j. Formular las directivas que normen el planeamiento y los Procedimientos de Personal, y Prisioneros de Guerra de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

k. Otras que le asigne su Jefe de Departamento.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: 

Jefe del Departamento de Personal Conjunto

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal
          Auxiliar de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial del grado de Teniente Coronel EP 

Anexo Nº 05 (a)
OFICIAL DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION MANTENIMIENTO DE EFECTIVOS Y ADMINISTRACION DE PERSONAL

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

Como integrante del Planeamiento Naval de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal del Departamento de Personal Conjunto realizar las siguientes funciones:

a. Participar en el planeamiento diario del Estado Mayor Conjunto en los aspectos de personal (Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal).

b. Realizar la Apreciación Conjunta de Personal diaria en el Frente Externo e Interno (Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal).

c. Supervisar las apreciaciones de los CCOO y CCEE de acuerdo a la normatividad dispuesta por el CCFFAA.

d. Asesorar al Jefe de la División en los aspectos relacionados a la conducción de las Operaciones Conjuntas en el aspecto de Personal de los CCOO y CCEE.

e. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Mantenimiento de Efectivos y Reemplazos,  relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

f. Formular las directivas que norme el control y supervisión de los efectivos para las operaciones conjuntas con los CCOO y CCEE.

g. Coordinar y supervisar los efectivos de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales con las Instituciones Armadas.

h. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Administración de Personal, relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

i. Coordinar y supervisar la normatividad sobre los Procedimientos de Personal, y Prisioneros de Guerra  de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

j. Formular las directivas que norme el planeamiento y los Procedimientos de Personal, y Prisioneros de Guerra de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

k. Otras que le asigne su Jefe de Departamento.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: 

Jefe del Departamento de Personal Conjunto

Jefe de la Sección de Mantenimiento de Efectivos y Administración de  Personal.
          Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliar de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal 
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial del grado de Capitán de Fragata  MGP.

Anexo Nº 05 (b)
OFICIAL DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION      MANTENIMIENTO DE EFECTIVOS Y ADMINISTRACION DE PERSONAL

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

Como integrante del Planeamiento Aéreo de la Sección  Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal del Departamento de Personal Conjunto realizar las siguientes funciones:

a. Participar en el planeamiento diario del Estado Mayor Conjunto en los aspectos de personal (Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal).

b. Realizar la Apreciación Conjunta de Personal diaria en el Frente Externo e Interno (Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal).

c. Supervisar las apreciaciones de los CCOO y CCEE de acuerdo a la normatividad dispuesta por el CCFFAA.

d. Asesorar al Jefe de la División en los aspectos relacionados a la conducción de las Operaciones Conjuntas en el aspecto de Personal de los CCOO y CCEE.

e. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Mantenimiento de Efectivos y Reemplazos,  relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

f. Formular las directivas que norme el control y supervisión de los efectivos para las operaciones conjuntas con los CCOO y CCEE.

g. Coordinar y supervisar los efectivos de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales con las Instituciones Armadas.

h. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Administración de Personal, relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

i. Coordinar y supervisar la normatividad sobre los Procedimientos de Personal, y Prisioneros de Guerra  de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

j. Formular las directivas que norme el planeamiento y los Procedimientos de Personal, y Prisioneros de Guerra de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

k. Otras que le asigne su Jefe de Departamento.

2.      LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: 

Jefe del Departamento de Personal Conjunto

Jefe de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal.
Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliar de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal 
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial del grado de Comandante FAP.

Anexo Nº 06
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION MANTENIMIENTO DE EFECTIVOS Y ADMINISTRACIO DE PERSONAL

           (Denominación del Cargo)

1. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

b. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe del Departamento. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.
c. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato   superior           
d. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC asignada.

e.  Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca archivos magnéticos infectados.

f. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

g. Realizar otras actividades dispuestas por el Jefe de Departamento. y de Sección

h. Llevar los Estados de Relevo de la Sección

i. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende directamente del: 

Jefe de la Sección mantenimiento de efectivos y administración de personal.

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Tco Auxiliar de Estado Mayor EP.

Anexo Nº 06 (a)
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION  MANTENIMIENTO DE EFECTIVOS Y ADMINISTRACION DE PERSONAL

           (Denominación del Cargo)

3. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

a. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe del Departamento. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

b. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato                    superior.

c. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC asignada.

d. Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca archivos magnéticos infectados.

e. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

f. Realizar otras actividades dispuestas por el Jefe de Departamento. y de Sección

g. Llevar los Estados de Relevo de la Sección

h. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

4. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende directamente del: 

Jefe de la Sección mantenimiento de efectivos y administración de personal.

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Tco Auxiliar de Estado Mayor de la  MGP.

Anexo Nº 06 (b)
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION  MANTENIMIENTO DE EFECTIVOS Y ADMINISTRACION DE PERSONAL

           (Denominación del Cargo)

5. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

a. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe del Departamento. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

b. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato                    superior.

c. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC asignada.

d. Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca archivos magnéticos infectados.

e. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

f. Realizar otras actividades dispuestas por el Jefe de Departamento. y de Sección

g. Llevar los Estados de Relevo de la Sección

h. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

6. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende directamente del: 

Jefe de la Sección mantenimiento de efectivos y administración de personal.

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de Efectivos y Administración de Personal

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Tco Auxiliar de Estado Mayor de la FAP.

Anexo Nº 07
DEL JEFE DE LA SECCION MANTENIMIENTO DE LA MORAL Y ADMINISTRACION DEL PC
(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Participar en el planeamiento diario del Estado Mayor Conjunto en los aspectos de personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA).

b. Realizar la Apreciación Conjunta de Personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA) diaria en el Frente Externo e Interno. 

c. Supervisar las apreciaciones de los CCOO y CCEE de acuerdo a la normatividad dispuesta por el CCFFAA

d. Asesorar al Jefe de la División en los aspectos relacionados a la conducción de las Operaciones Conjuntas en el aspecto de Personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA). de los CCOO y CCEE.

e. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Incremento de la moral considerando los Servicios de Personal y entierros relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

f. Formular las directivas que norme el control y supervisión de los Servicios de Personal y entierros para los efectivos de los CCOO y CCEE 

g. Coordinar y supervisar los Servicios de Personal y entierros para los efectivos de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales con las Instituciones Armadas.

h. Disponer a los CCOO Y CCEE, las medidas necesarias a fin de  satisfacer los planes operativos de Bienestar.

i. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Administración interna del CG CCFFAA relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

j. En coordinación con la 3ra División del Estado Mayor Conjunto supervisar la normatividad sobre la Administración interna del Puesto de Comando de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

k. Coordinar y supervisar la distribución de las instalaciones del CG de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

l. Otras que le asigne su Jefe de Departamento.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe del Departamento de Personal Conjunto

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Auxiliar de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial del grado de Teniente Coronel EP 

Anexo Nº 07 (a)  DEL JEFE DE LA SECCION MANTENIMIENTO DE                    LA MORAL Y ADMINISTRACION DEL PC
(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Participar en el planeamiento diario del Estado Mayor Conjunto en los aspectos de personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA).

b. Realizar la Apreciación Conjunta de Personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA) diaria en el Frente Externo e Interno. 

c. Supervisar las apreciaciones de los CCOO y CCEE de acuerdo a la normatividad dispuesta por el CCFFAA

d. Asesorar al Jefe de la División en los aspectos relacionados a la conducción de las Operaciones Conjuntas en el aspecto de Personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA). de los CCOO y CCEE.

e. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Incremento de la moral considerando los Servicios de Personal y entierros relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

f. Formular las directivas que norme el control y supervisión de los Servicios de Personal y entierros para los efectivos de los CCOO y CCEE 

g. Coordinar y supervisar los Servicios de Personal y entierros para los efectivos de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales con las Instituciones Armadas.

h. Disponer a los CCOO Y CCEE, las medidas necesarias a fin de  satisfacer los planes operativos de Bienestar.

i. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Administración interna del CG CCFFAA relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

j. En coordinación con la 3ra División del Estado Mayor Conjunto supervisar la normatividad sobre la Administración interna del Puesto de Comando de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

k. Coordinar y supervisar la distribución de las instalaciones del CG de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

l. Otras que le asigne su Jefe de Departamento.
2. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende directamente del:
Jefe del Departamento de Personal Conjunto

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Auxiliar de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
      Ser Oficial del grado de Capitán de Fragata  MGP.
Anexo Nº 07 (b)
OFICIAL DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION MANTENIMIENTO DE LA MORAL  Y ADMINISTRACION DEL PC
(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

Como integrante del Planeamiento de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA. del Departamento de Personal Conjunto realizar las siguientes funciones:

a. Participar en el planeamiento diario del Estado Mayor Conjunto en los aspectos de personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA).

b. Realizar la Apreciación Conjunta de Personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA) diaria en el Frente Externo e Interno. 

c. Supervisar las apreciaciones de los CCOO y CCEE de acuerdo a la normatividad dispuesta por el CCFFAA

d. Asesorar al Jefe de la División en los aspectos relacionados a la conducción de las Operaciones Conjuntas en el aspecto de Personal (Mantenimiento e Incremento de la moral y Administración del CG CCFFAA). de los CCOO y CCEE.

e. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Incremento de la moral considerando los Servicios de Personal y entierros relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

f. Formular las directivas que norme el control y supervisión de los Servicios de Personal y entierros para los efectivos de los CCOO y CCEE 

g. Coordinar y supervisar los Servicios de Personal y entierros para los efectivos de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales con las Instituciones Armadas.

h. Disponer a los CCOO Y CCEE, las medidas necesarias a fin de  satisfacer los planes operativos de Bienestar.

i. Planear, coordinar, controlar y supervisar los aspectos de Administración interna del CG CCFFAA relacionados a las Operaciones Conjuntas en el Frente Externo e Interno.

j. En coordinación con la 3ra División del Estado Mayor Conjunto supervisar la normatividad sobre la Administración interna del Puesto de Comando de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

k. Coordinar y supervisar la distribución de las instalaciones del CG de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.
l. Otras que le asigne su Jefe de Departamento. 
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe del Departamento de Personal Conjunto

Jefe de la Sección de Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliar de Estado Mayor de la Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial del grado de Comandante de la FAP.

Anexo Nº  08
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION  MANTENIMIENTO DE LA MORAL Y ADMINISTRACION  DEL PC 
(Denominación del Cargo)

7. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

a. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe del Departamento. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

b. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

c. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC asignada.

d. Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca archivos magnéticos infectados.

e. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

f. Realizar otras actividades dispuestas por el Jefe de Departamento. y de Sección

g. Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

h. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Tco. Auxiliar de Estado Mayor del EP
Anexo Nº  08 (a)  
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION MANTENIMIENTO DE LA MORAL Y ADMINISTRACION DEL PC 
(Denominación del Cargo)

8. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

a. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe del Departamento. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

b. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

c. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC asignada.

d. Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca archivos magnéticos infectados.

e. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

f. Realizar otras actividades dispuestas por el Jefe de Departamento. y de Sección

g. Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

h. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Tco  Auxiliar de Estado Mayor de la  MGP
Anexo Nº  08 (b)
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION  MANTENIMIENTO DE LA MORAL Y ADMINISTRACION DEL PC 
(Denominación del Cargo)

9. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

a. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe del Departamento. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

b. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

c. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC asignada.

d. Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca archivos magnéticos infectados.

e. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

f. Realizar otras actividades dispuestas por el Jefe de Departamento. y de Sección

g. Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

h. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Oficial de Estado Mayor de la Sección Mantenimiento de la Moral y Administración del CG CCFFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser  Tco. Auxiliar de Estado Mayor de la   FAP
Anexo Nº  09  DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO           ESTRATÉGICO CONJUNTO DE PERSONAL

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Realizar la Apreciación Estratégica Conjunta de Personal, en el Frente Externo e Interno.

b. Formular la Directiva que norme el planeamiento estratégico de las Operaciones Conjuntas con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, en los aspectos de Personal para el mediano y largo plazo.

c. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, los aspectos relacionados al Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas en el campo de Personal, en el Frente Externo e Interno.

d. Supervisar los planes de Personal de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, de acuerdo a lo establecido por las Directivas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

e. Participar en el Planeamiento Estratégico de Movilización en el aspecto de recursos humanos.

f. Formular la Directiva que norme las actividades relacionadas a prever la ejecución de la movilización.

g. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, las actividades conducentes a prever en forma racional, los aspectos que inciden en el ejecución de la movilización.

h. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA (Recursos Materiales) los aspectos relacionados al Planeamiento Administrativo Conjunto de Movilización.

i. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, el empadronamiento, organización, instrucción y entrenamiento de las Reservas.

j. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA, la obtención de los Bienes y Servicios que garanticen el apoyo logístico previsto en los planes.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Primera División del Estado Mayor Conjunto.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Sección Planeamiento Estratégico Conjunto.

Sección Planeamiento Estratégico de Movilización.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
      Ser Oficial de grado de Coronel o su equivalente en las FFAA.

     Ser diplomado del Curso de Altos Estudios Nacionales o del Curso de          Alto Mando.

Anexo Nº  10
DEL JEFE DE LA SECCION PLANEAMIENTO  ESTRATÉGICO CONJUNTO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Apreciación Estratégica Conjunta de Personal, en el Frente Externo e Interno.

b. Participar en el Planeamiento Estratégico del Estado Mayor Conjunto, en lo relacionado al aspecto de Personal.

c. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Directiva que norme el Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, en aspectos de Personal para el mediano y largo plazo.

d. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, los aspectos relacionados al Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas en el campo de Personal, en el Frente Externo e Interno.

e. Supervisar los Planes de Personal de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, de acuerdo a lo establecido por las Directivas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

f. Participar en el Planeamiento Estratégico de Movilización en el aspecto de Recursos Humanos.

g. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA, los aspectos relacionados al Planeamiento Administrativo Conjunto.

h. Otras que le asigne el Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:

Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto de Personal.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliares de Estado Mayor de la Sección Planeamiento Estratégico Conjunto.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
      Ser Oficial de grado de Teniente Coronel EP.

      Ser diplomado en el Curso de Comando y Estado Mayor.
Anexo Nº  10 (a)   DEL JEFE DE LA SECCION PLANEAMIENTO                                ESTRATÉGICO CONJUNTO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Apreciación Estratégica Conjunta de Personal, en el Frente Externo e Interno.

b. Participar en el Planeamiento Estratégico del Estado Mayor Conjunto, en lo relacionado al aspecto de Personal.

c. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Directiva que norme el Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, en aspectos de Personal para el mediano y largo plazo.

d. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, los aspectos relacionados al Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas en el campo de Personal, en el Frente Externo e Interno.

e. Supervisar los Planes de Personal de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, de acuerdo a lo establecido por las Directivas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

f. Participar en el Planeamiento Estratégico de Movilización en el aspecto de Recursos Humanos.

g. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA, los aspectos relacionados al Planeamiento Administrativo Conjunto.

h. Otras que le asigne el Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:

Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto de Personal.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliares de Estado Mayor de la Sección Planeamiento Estratégico Conjunto.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
      Ser Oficial de grado de Capitán de Fragata MGP.

      Ser diplomado en el Curso de Comando y Estado Mayor.
Anexo Nº  10 (b)   DEL JEFE DE LA SECCION PLANEAMIENTO                                ESTRATÉGICO CONJUNTO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Apreciación Estratégica Conjunta de Personal, en el Frente Externo e Interno.

b. Participar en el Planeamiento Estratégico del Estado Mayor Conjunto, en lo relacionado al aspecto de Personal.

c. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Directiva que norme el Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, en aspectos de Personal para el mediano y largo plazo.

d. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, los aspectos relacionados al Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas en el campo de Personal, en el Frente Externo e Interno.

e. Supervisar los Planes de Personal de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, de acuerdo a lo establecido por las Directivas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

f. Participar en el Planeamiento Estratégico de Movilización en el aspecto de Recursos Humanos.

g. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA, los aspectos relacionados al Planeamiento Administrativo Conjunto.

h. Otras que le asigne el Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:

Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto de Personal.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliares de Estado Mayor de la Sección Planeamiento Estratégico Conjunto.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
      Ser Oficial de grado de Comandante FAP.

      Ser diplomado en el Curso de Comando y Estado Mayor.

Anexo Nº  11  DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCIÓN            PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO CONJUNTO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos de la Sección.

b. Mantener los registros y realizar los inventarios de propiedad de la Sección.

c. Confeccionar documentos para el Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas (Apreciaciones, Planes, Directivas, Órdenes, Disposiciones, etc.).

d. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

e. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

f. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la computadora asignada.

g. Eliminar los Virus de la computadora asignada y evitar que el personal ajeno introduzca disquettes infectados.

h. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

i. Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

j. Confeccionar Resoluciones del CCFFAA, Resoluciones Ministeriales, Decretos Supremos, relacionados al Planeamiento Estratégico Conjunto.

k. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:

Jefe de la Sección Planeamiento Estratégico Conjunto.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Tco. Auxiliar de Estado Mayor  EP.

Anexo Nº  11 (a)  DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCIÓN                 PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO CONJUNTO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos de la Sección.

b. Mantener los registros y realizar los inventarios de propiedad de la Sección.

c. Confeccionar documentos para el Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas (Apreciaciones, Planes, Directivas, Órdenes, Disposiciones, etc.).

d. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

e. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

f. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la computadora asignada.

g. Eliminar los Virus de la computadora asignada y evitar que el personal ajeno introduzca disquettes infectados.

h. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

i. Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

j. Confeccionar Resoluciones del CCFFAA, Resoluciones Ministeriales, Decretos Supremos, relacionados al Planeamiento Estratégico Conjunto.

k. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:

Jefe de la Sección Planeamiento Estratégico Conjunto.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Tco. Auxiliar de Estado Mayor  de la MGP.
Anexo Nº  11 (b)   DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCIÓN                  PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO CONJUNTO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos de la Sección.

b. Mantener los registros y realizar los inventarios de propiedad de la Sección.

c. Confeccionar documentos para el Planeamiento Estratégico de las Operaciones Conjuntas (Apreciaciones, Planes, Directivas, Órdenes, Disposiciones, etc.).

d. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

e. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

f. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la computadora asignada.

g. Eliminar los Virus de la computadora asignada y evitar que el personal ajeno introduzca disquettes infectados.

h. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

i. Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

j. Confeccionar Resoluciones del CCFFAA, Resoluciones Ministeriales, Decretos Supremos, relacionados al Planeamiento Estratégico Conjunto.

k. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:

Jefe de la Sección Planeamiento Estratégico Conjunto.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Tco. Auxiliar de Estado Mayor de la FAP.

Anexo Nº  12 DEL JEFE DE LA SECCION PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE MOVILIZACIÓN

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Apreciación de Movilización.

b. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Directiva que norme las actividades relacionadas a prever la ejecución de la movilización.

c. Coordinar y planear con las Instituciones Armadas, la organización y movilización de las Reservas Orgánicas en apoyo de los Planes de Campaña, para el Frente Externo.

d. Supervisar los Planes de Movilización de las Instituciones Armadas, de los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra y de los Elementos de Maniobra para la Defensa Interior del Territorio.

e. Operar el Terminal informático de administración de las Reservas de las FFAA.

f. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, las actividades relacionadas al Planeamiento de la Movilización, con la finalidad de colocar en situación de disponibilidad los recursos previstos (RRHH) en el planeamiento.

g. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, el empadronamiento, organización, instrucción y entrenamiento de las Reservas. 

h. Consolidar y supervisar la organización de las Reservas Orgánicas de las Instituciones Armadas.

i. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA (Recursos Materiales), los aspectos relacionados al Planeamiento Administrativo Conjunto de Movilización.

j. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA, la obtención de los Bienes y Servicios que garanticen el apoyo logístico previsto en los planes.

k. Otras que le asigne el Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto de Personal.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliares de Estado Mayor de la Sección Planeamiento Estratégico de Movilización.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial de grado de Teniente Coronel EP.

Ser diplomado del Curso de Comando y Estado Mayor.
Anexo Nº  12 (a)
DEL JEFE DE LA SECCION PLANEAMIENTO   ESTRATÉGICO DE MOVILIZACIÓN

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Apreciación de Movilización.

b. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Directiva que norme las actividades relacionadas a prever la ejecución de la movilización.

c. Coordinar y planear con las Instituciones Armadas, la organización y movilización de las Reservas Orgánicas en apoyo de los Planes de Campaña, para el Frente Externo.

d. Supervisar los Planes de Movilización de las Instituciones Armadas, de los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra y de los Elementos de Maniobra para la Defensa Interior del Territorio.

e. Operar el Terminal informático de administración de las Reservas de las FFAA.

f. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, las actividades relacionadas al Planeamiento de la Movilización, con la finalidad de colocar en situación de disponibilidad los recursos previstos (RRHH) en el planeamiento.

g. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, el empadronamiento, organización, instrucción y entrenamiento de las Reservas. 

h. Consolidar y supervisar la organización de las Reservas Orgánicas de las Instituciones Armadas.

i. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA (Recursos Materiales), los aspectos relacionados al Planeamiento Administrativo Conjunto de Movilización.

j. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA, la obtención de los Bienes y Servicios que garanticen el apoyo logístico previsto en los planes.

k. Otras que le asigne el Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto de Personal.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliares de Estado Mayor de la Sección Planeamiento Estratégico de Movilización.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial de grado de Capitán de Fragata MGP.
Ser diplomado del Curso de Comando y Estado Mayor.
Anexo Nº  12 (b) 
DEL JEFE DE LA SECCION PLANEAMIENTO            ESTRATÉGICO DE MOVILIZACIÓN

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la      Apreciación de Movilización.

       b.  En coordinación con el Estado Mayor Conjunto, formular la Directiva             que norme las actividades relacionadas a prever la ejecución de la             movilización.

       c. Coordinar y planear con las Instituciones Armadas, la organización y             movilización de las Reservas Orgánicas en apoyo de los Planes de             Campaña, para el Frente Externo.

       d. Supervisar los Planes de Movilización de las Instituciones Armadas,             de los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra y de los              Elementos de Maniobra para la Defensa Interior del Territorio.

       e.  Operar el Terminal informático de administración de las Reservas de              las FFAA.

           f.   Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos Especiales,                 las actividades relacionadas al Planeamiento de la Movilización, con                    la finalidad de colocar en situación de disponibilidad los recursos                 previstos (RRHH) en el planeamiento.

g. Coordinar con los Comandos Operacionales y Comandos            Especiales, el empadronamiento, organización, instrucción y       entrenamiento de las Reservas. 

h. Consolidar y supervisar la organización de las Reservas Orgánicas de las Instituciones Armadas.

i. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA (Recursos Materiales), los aspectos relacionados al Planeamiento Administrativo Conjunto de Movilización.

j. Coordinar con la 4ta DIEMCFFAA, la obtención de los Bienes y Servicios que garanticen el apoyo logístico previsto en los planes.

k. Otras que le asigne el Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe del Departamento de Planeamiento Estratégico Conjunto de Personal.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliares de Estado Mayor de la Sección Planeamiento Estratégico de Movilización.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial de grado de Comandante FAP.

Ser diplomado del Curso de Comando y Estado Mayor.
Anexo Nº  13  DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION
         PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE MOVILIZACIÓN

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos de la Sección.

b. Mantener los registros y realizar los inventarios de propiedad de la Sección.

c. Confeccionar documentos para el Planeamiento Estratégico de Movilización (Apreciaciones, Planes, Directivas, Órdenes, Disposiciones, etc.).

d. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

e. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

f. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC asignada.

g. Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca disquekes infectados.

h. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

i. Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

j. Confeccionar Resoluciones del CCFFAA, Resoluciones Ministeriales, Decretos Supremos, relacionados al Planeamiento Estratégico Conjunto.

k. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Sección Planeamiento Estratégico de Movilización.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser  Tco. Auxiliar de Estado Mayor del EP.
Anexo Nº  13 (a)  DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION
                     PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE MOVILIZACIÓN

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a.  Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución       y archivo de documentos de la Sección.

a. Mantener los registros y realizar los inventarios de propiedad de la Sección.

b. Confeccionar documentos para el Planeamiento Estratégico de Movilización (Apreciaciones, Planes, Directivas, Órdenes, Disposiciones, etc.).

c. Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

d. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

e. Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC asignada.

f. Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca disquekes infectados.

g. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

h. Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

i. Confeccionar Resoluciones del CCFFAA, Resoluciones Ministeriales, Decretos Supremos, relacionados al Planeamiento Estratégico Conjunto.

j. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Sección Planeamiento Estratégico de Movilización.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser  Tco. Auxiliar de Estado Mayor de la MGP.
Anexo Nº  13 (b)  DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION
                      PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE MOVILIZACIÓN

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a.  Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos de la Sección.

b.  Mantener los registros y realizar los inventarios de propiedad de la Sección.

c.
Confeccionar documentos para el Planeamiento Estratégico de    Movilización (Apreciaciones, Planes, Directivas, Órdenes, Disposiciones, etc.).

d.
Recopilar y preparar información para estudios de Estado Mayor, Hojas de Recomendación y para trabajos en el Comité o Comisiones Conjuntas.

e. Digitar trabajos diversos encomendados por su Jefe inmediato superior.

f.  Realizar el mantenimiento de primer y segundo escalón a la PC     asignada.

g.  Eliminar los Virus de la PC asignada y evitar que el personal ajeno introduzca disquekes infectados.

h. Participar en la seguridad de la instalación de acuerdo a las responsabilidades asignadas.

i.
Llevar los Estados de Relevo de la Sección.

j.
Confeccionar Resoluciones del CCFFAA, Resoluciones Ministeriales, Decretos Supremos, relacionados al Planeamiento Estratégico Conjunto.

k.   Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Sección Planeamiento Estratégico de Movilización.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser  Tco. Auxiliar de Estado Mayor de la FAP.
Anexo Nº  14  DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE  DERECHO                        INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y                        DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

(Denominación del Cargo)

1.
FUNCION ESPECÍFICA DEL CARGO

           Planear, coordinar, supervisar y controlar los aspectos de Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, relacionados a la conducción de Operaciones Conjuntas en el Frente Externo y Frente Interno.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Primera División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Jefe de la Sección Supervisión, control, Instrucción y Prevención.

Jefe de la Sección Denuncias y Victimas de la Guerra.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Coronel o su equivalente en las FFFAA.

Anexo Nº  15  DEL JEFE DE LA SECCION SUPERVISION, CONTROL, INSTRUCCIÓN Y PREVENCION

 (Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Planear, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de Derechos Humanos en las Instituciones Armadas.

b. Atender a las instituciones nacionales e internacionales relacionadas con Derechos Humanos.

c. Establecer normas y disposiciones para el estricto cumplimiento de las obligaciones derivadas de las leyes y tratados internacionales en materia de Derechos Humanos.

d. Dictar disposiciones y normas concordantes con la política del sector en Derechos Humanos para las FFAA.

e. Mantener coordinaciones e intercambio de informaciones con los otros organismos del sistema nacional de derechos humanos y con otros organismos a nivel internacional.

f. Promover los Derechos Humanos ante las instituciones armadas en coordinación con los organismos nacionales e internacionales.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Primera  División  del  Estado  Mayor  Conjunto  de las FFAA y

Jefe del Departamento de Derecho Internacional de los Derechos              Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Es responsable en el cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Adjunto de Estado Mayor

(Auxiliar de la Sección Supervisión, Control, Instrucción y Prevención)

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFFAA.

Anexo Nº  16 DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION
                   SUPERVISION, CONTROL, INSTRUCCIÓN Y PREVENCION  

 (Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a.
Formular la documentación que disponga el Jefe de la Sección de Supervisión, Control, Instrucción y Prevención.

b.
Asesorar en la solución de problemas y el óptimo aprovechamiento de los medios que dispone la sección.

c.
Mantener al día las bases de datos, en coordinación con el Jefe de  Sección, información correspondiente a:

- 
Expedientes sobre casos de violaciones de Derechos Humanos por parte de las fuerzas del orden.

-
Información mensual para el MINDEF de acuerdo al calendario de remisión de documentos.

d.
Preparar los trabajos y ayudas para las exposiciones de la Sección de Supervisión, Control, Instrucción y Prevención .Derechos Humanos.

e . Acompañar al Jefe de la Sección en las diferentes visitas de inspección que programe el Departamento de Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

f.
Mantener estrecha coordinación con los auxiliares de los Derechos Humanos en las Instituciones Armadas y organismos involucrados.

g.
Mantener la operatividad  de los equipos a su cargo.

h.
Confeccionar y mantener actualizado las entregas de cargo anuales.

i.
Otras que le asigne su jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe del Departamento de Derecho Internacional de los Derechos              Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Técnico Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.

Anexo Nº  17  DEL JEFE DE LA SECCION DENUNCIAS Y VICTIMAS DE LA                         GUERRA 
(Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a. Evaluar los documentos relativos a denuncias, informes, investigaciones y seguimiento por violación de los Derechos Humanos que implica a las FFAA.

b. Establecer disposiciones para la investigación, seguimiento y formulación de informes ante denuncias contra el personal de las FFAA, por presuntas violaciones de los Derechos Humanos.

c. Llevar un control estadístico sobre  violación a los Derechos Humanos a nivel nacional.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe de la Primera División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA y

Jefe del Departamento de Derecho Internacional de los Derechos              Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Es responsable en el  cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Adjunto de Estado Mayor

(Auxiliar de la Sección Denuncias y Victimas de la Guerra)

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.

Anexo Nº  18 ADJUNTO DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION
                       DENUNCIAS Y VICTIMAS DE LA GUERRA

 (Denominación del Cargo)

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

a.
Formular la documentación que disponga el Jefe de la Sección de Denuncias y Víctimas de la Guerra.

b.
Asesorar en la solución de problemas y el óptimo aprovechamiento de los medios que dispone la sección.

c.
Mantener al día las bases de datos, en coordinación con el Jefe de  Sección, información correspondiente a:

- 
Expedientes sobre casos de denuncias contra los Derechos Humanos por parte de las fuerzas del orden.

-
Información mensual para el MINDEF de acuerdo al calendario de remisión de documentos.

d.
Preparar los trabajos y ayudas para las exposiciones de la Sección de Denuncias y Víctimas de la Guerra.

e . Acompañar al Jefe de la Sección en las diferentes visitas de inspección que programe el Departamento de Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

f.
Mantener estrecha coordinación con los auxiliares de los Derechos Humanos en las Instituciones Armadas y organismos involucrados.

g.
Mantener la operatividad  de los equipos a su cargo.

h.
Confeccionar y mantener actualizado las entregas de cargo anuales.

i.
Otras que le asigne su jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del:
Jefe del Departamento de Derecho Internacional de los Derechos              Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Técnico Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
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